
Policía  Nacional  ocupa  en
diciembre más de 260 armas de
fuego
La Policía Nacional informó este domingo que durante el mes de
diciembre  del  2018  ocupó  267  armas  de  fuego  en  toda  la
geografía nacional, con el objetivo de continuar preservando
el orden público y evitar hechos violentos en la geografía
nacional.

Un informe de la Dirección Central de Prevención precisa que
en la provincia Santo Domingo fueron ocupadas 16 armas de
porte  ilegal,  de  las  cuales  cuatro  fueron  en  el  Distrito
Nacional; igual número en Santo Dominicano Oeste, otras cuatro
en Santo Domingo Este e igual número en Santo Domingo Norte.

En ese sentido, en el gran Santo Domingo, se retuvieron 35
armas por falta de documentos, incluyendo 11 en el Distrito
Nacional;  16  en  Santo  Dominicano  Oeste;  cuatro  en  Santo
Domingo Este y otras cuatro en Santo Domingo Norte.

Mientras que se ocuparon 22 armas de fabricación artesanal,
incluyendo dos en el Distrito Nacional; ocho en Santo Domingo
Oeste; cuatro en Santo Domingo Este y ocho en Santo Domingo
Norte.

En el interior de país

El reporte resalta que en Santiago fueron ocupadas 53 armas de
fuego, de las cuales 23 son de porte ilegal, 11 sin documentos
y 19 de fabricación artesanal.

En la provincia Monseñor Noel, fueron incautadas nueve armas,
entre ellas tres de porte ilegal, dos por falta de documentos
y cuatro “chilenas y /o chagones”.

En Puerto Plata, los agentes policiales ocuparon otras seis
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armas, de las cuales tres son de porte ilegal, dos por falta
de documentos y una de fabricación artesanal.

En tanto que en Valverde, mediante allanamientos focalizados,
se hallaron siete armas: dos de porte ilegal, uno por falta de
documentos y cuatro “de fabricación artesanal “chilenas”.

Las pesquisas continuaron en San Francisco de Macorís donde
fueron recuperadas 29 armas, de las cuales 12 eran portadas
ilegalmente;  cuatro  por  falta  de  documentos  y  13  de
fabricación  casera.

En la provincia Peravia, fueron ocupadas 43 armas de distintos
calibres entre ellas 20 de porte ilegal, 16 retenidas por
falta de documentos y siete de fabricación artesanal.

En ese orden, en Barahona fueron retenidas 15 armas, de las
cuales ocho son de porte ilegal, tres por falta de documentos
y otras cuatro de fabricación artesanal. Mientras que, en San
Pedro de Macorís, fueron ocupadas dos armas de fuego por porte
ilegal.

Finalmente, en La Romana se ocuparon 32 armas, de las que se
nueve eran de porte ilegal, 10 por falta de documentos y 13 de
fabricación artesanal.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Domingo 06 de enero, 2018
Santo Domingo, RD.

Concluye con éxito entrega de
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juguetes a hijos e hijas de
policías por motivo al Día de
los Santos Reyes
De manera exitosa concluyó este sábado la Jornada Nacional de
Entrega de Juguetes que realizó la Asociación de Esposas de
Oficiales  de  la  Policía  Nacional  (Aseopna),  con  un  acto
celebrado en la explanada del palacio de la Policía Nacional,
encabezado  por  su  titular,  el  mayor  general  Ney  Aldrin
Bautista  Almonte,  y  su  esposa  la  señora  Olimpia  Lora  de
Bautista, presidenta de Aseopna.

Esta  actividad  se  efectuó  luego  de  realizar  un  recorrido
nacional  por  las  diferentes  demarcaciones  y  direcciones
regionales, desde el pasado mes de diciembre, con la finalidad
de seguir llevando alegría a los niños y niñas, hijos de
agentes policiales, “porque ver la sonrisa de un niño es el
mejor reflejo de amor, esperanza y luz”.

El  acto  se  inició  con  la  bendición  del  padre  Alejandro
Cabrera, capellán de la Policía Nacional, junto al canto de
Jovanny  González,  quien  interpretó  algunos  villancicos
navideños.

Luego, la señora Lora de Bautista expresó:

“Me siento muy orgullosa del trabajo que hemos hecho en estos
últimos  días,  llevando  alegría  a  los  niños  de  nuestros
miembros, pero esto es gracias a un grupo de empresarios que
colaboran con nosotros para hacer realidad este sueño y sin
dejar de lado a nuestros oficiales superiores, quienes hacen
posible esta hermosa celebración”.

Luego inició un espectáculo artístico, con la participación
del dúo infantil “Ricky y Leo”, quienes llenaron de emoción a
los presentes, para luego dar paso a un acto de payasos a
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cargo de los populares “Saltarín y Gasparín”, para finalizar
con un show de magia.

Finalmente, se procedió a la entrega de juguetes a los hijos
de  oficiales  y  subalternos  que  tuvieron  presentes  en  la
actividad.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Sábado 05 de enero, 2019
Santo Domingo, RD.

        

Policía  Nacional  dispone
fortalecimiento  de  la
seguridad  ciudadana  en  la
Nueva Barquita
El mayor general Ney Aldrin Bautista Almonte, director general
de nuestra Policía Nacional, se reunió con integrantes del
Patronato de la Nueva Barquita, para mejorar algunos problemas
en esa barriada del municipio Santo Domingo Norte.

El  director  general  policial  se  comprometió  fortalecer  la
presencia  policial  en  ese  sector,  a  la  vez  trataran  de
garantizar el respeto de los espacios públicos y regular la
circulación de las motos a alta velocidad.

La reunión fue una respuesta rápida a una visita realizada por
los integrantes del patronato en el que pedían al director
general de la institución su ayuda para mejorar la seguridad y
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sana convivencia en ese lugar.

De  inmediato  se  ordenó  hacer  un  levantamiento  con  las
autoridades de la demarcación, que encabeza el general Máximo
Báez Aybar, director Regional Santo Domingo Norte, para que
recomiende los puntos a mejorar.

En primer orden, se mejorarán las condiciones del cuartel y se
dotará de nuevos vehículos, así como también se instalará una
sesión de investigaciones criminales que empezará a laborar
desde  el  próximo  lunes,  para  regular  las  personas  que
infringen  las  leyes.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Viernes 04 de enero, 2018
Santo Domingo, RD.

Policía  Nacional  apresa
hombre  por  muerte  de  ex
miembro del Ejército
La Policía Nacional y el Ministerio Público capturaron en Los
Alcarrizos a un hombre que hace una semana ultimó a puñaladas
a un ex miembro del Ejército de República Dominicana (ERD) con
el que había sostenido una discusión.

El detenido es Eric Ricardo Rosario (a) Boquita, de 38 años,
quien admitió haber ultimado al ex raso del Ejército, José
Julio Díaz Alcántara, de 35 años, el pasado 26 de diciembre.

Díaz  Alcántara,  quien  residía  en  barrio  Landia,  de  Los
Alcarrizos, fue hallado muerto en la calle 9 a esquina calle 4
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en el sector Pueblo Nuevo, de Los Alcarrizos.

El  detenido  admitió  que  sostuvo  una  discusión  con  el  ex
militar en un drink del sector donde ambos ingerían bebidas
alcohólicas.

Rosario  fue  apresado  mediante  la  orden  de  arresto  número
00003-TAUT-2018  y  puesto  de  inmediato  bajo  control  del
Ministerio Público para los fines legales correspondientes.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Jueves 03 de enero, 2018
Santo Domingo, RD.

Policía  Nacional  captura
hombre  se  dedicaba  a
violentar  vehículos  para
sustraer pertenencias
La Policía Nacional capturó en el sector de Invivienda, Santo
Domingo Este, a un hombre acusado de realizar robos en el
interior de varios vehículos.

El  detenido  es  Gary  Alexander  Tejada  Fernández  (a)  Alex
Mazorca, de 43 años, residente el referido sector, donde fue
apresado.

A Tejada Fernández se le acusa de haber robado, en hechos
separados, baterías, perfumes, radios de carros, retrovisores
y un par de tenis, del interior de seis vehículos propiedad de
cinco ciudadanos dominicanos y una nacional haitiana.
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Luego  de  que  los  afectados  interpusieron  sus  denuncias,
miembros del Departamento de Recuperación de Vehículos Robados
del sector Santo Domingo Este, trabajaron de manera ardua en
su identificación, búsqueda y captura.

Las víctimas argumentaron que mientras sus referidos vehículos
se encontraban estacionados en los respectivos parqueos, el
detenido  violentó  puertas  y  baúles,  logrando  sustraer  las
pertenencias  antes  mencionadas,  incluyendo  baterías  de  los
automóviles.

Tras el apresamiento, Tejada Fernández (a) Alex Mazorca fue
identificado por las víctimas como la persona que le sustrajo
sus propiedades.

El prevenido fue puesto a disposición de la justicia a través
del Ministerio Público para lo fines legales correspondientes.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Jueves 03 de enero, 2018
Santo Domingo, RD.

Policía  Nacional  apresa
hombre  que  ultimó  a  su
expareja y a la madre de ésta
en Los Guaricanos
Se  entregó  la  tarde  de  este  miércoles  un  hombre  que  era
activamente perseguido por haberle quitado la vida a su ex
concubina y a la madre de ésta, en un hecho ocurrido en el
sector Los Guarícanos, Santo Domingo Norte, a solo dos horas
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de la llegada del Año Nuevo. Se trata del ahora ex asimilado
policial,  José  Ignacio  Recio  de  Jesús,  quien  prestaba
servicios en las oficinas del Comité de Retiro de la Policía
Nacional (Corepol), lugar donde optó por entregarse ante las
autoridades para responder por los hechos que se le imputan.

La  información  fue  dada  a  conocer  por  el  director  de
Comunicaciones  Estratégicas  de  nuestra  Policía  Nacional,
coronel Frank F, Durán Mejía, durante una rueda de prensa en
la sede de la institución del orden público. Recio de Jesús,
de  acuerdo  con  el  informe  preliminar,  se  presentó  a  la
residencia de su expareja Elida Cabrera Toribio, de 36 años,
de donde intentó llevársela por la fuerza, pues ambos llevaban
varios meses separados.
Según  el  testimonio  de  una  pariente  de  la  dama,  los  dos
sostuvieron un forcejeo por la insistencia del detenido en
llevársela, por lo que éste sacó una pistola que portaba y
realizó varios disparos, impactando a Elida y a la madre de
ésta,  la  señora  Confesora  Toribio  Roque,  de  74  años,
emprendiendo  la  huida  de  inmediato.

Recio de Jesús, quien fue suspendido de sus funciones, por el
hecho cometido, será puesto a disposición de la justicia en
las próximas horas para los fines legales correspondientes.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Miércoles 02 de enero, 2019
Santo Domingo, RD.

Policía  Nacional  apresa
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autores y cómplices de muerte
de  pareja  de  esposos  en
Arenoso
La Policía Nacional apresó a cuatro hombres por la muerte a
tiros de una pareja de esposos en Arenoso, provincia Duarte,
luego que estos salieran de un centro de diversión en esa
localidad.

Los detenidos son Edwin Romero Morales (a) Caca, de 25 años;
Alejandro  Manuel  Mercedes  (a)  Careta,  de  28  años;  Joseph
Ottoniel Manzueta, de 29 años, y Germán Manzueta Lantigua (a)
Delvi, de 18, a quien se le ocupó una escopeta y una pistola.

Estos eran buscados por las heridas de bala ocasionadas a
Fernando  Peña  Almánzar,  de  30  años,  y  su  esposa  Florinda
Lajara, de 28, quienes fallecieron cuando recibían atenciones
médicas en una clínica de Arenoso.

El hecho se produjo alrededor de las 4:00 de la madrugada del
domingo cuando los esposos salían de una discoteca en la calle
principal de Arenoso, en una jeepeta Tucson, placa G338741.

El informe de los investigadores indica que Romero Morales (a)
Caca  y  Mercedes  (a)  Careta  admitieron  ser  los  autores
materiales del hecho, agregando que mientras los occisos y sus
acompañantes se encontraban en el referido negocio, fueron
llamados  por  Abel  Manzueta  Yapoort  y  un  tal  Frankeli
(prófugos),  quienes  también  se  encontraban  en  ese
establecimiento junto a otras personas para que bajaran desde
Sánchez para ultimar a Peña Almánzar.

Los detenidos dijeron que por ese trabajo le iban a pagar la
suma RD$80,000.00, y que efectivamente llegaron al negocio
donde  le  hicieron  tiempo  a  las  víctimas  hasta  que  estos
salieron, le dieron seguimiento en una motocicleta y, en una
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área solitaria, le realizaron varios disparos.

Continúan narrando que al día siguiente se enteraron de que a
la esposa de Welter la habían matado. Agregan que el arma
homicida se la entregaron al detenido Ottoniel Manzueta y la
motocicleta que utilizaron es propiedad de Manzueta Lantigua
(a) Delvi.

De igual forma, durante los operativos fueron realizados dos
allanamientos, uno en la casa donde residen el prófugo Abel
Manzueta  Yapoort  y  Egno  Miguel  Manzueta,  quienes  no  se
encontraban en dicha vivienda, pero se encontró una pistola
marca  Bersa  cal.9mm,  serie:  7091461,  sin  ningún  tipo  de
documentos.

El segundo allanamiento fue realizado en la residencia del
detenido Romero Morales (a) Caca.

En ese orden, fue retenida la pistola marca Vikingo, calibre
9mm, serie: 064400504, ocupada a Miguel José Manzueta Yapoort,
y la motocicleta utilizada en el asesinato marca tauro, modelo
Cg-200, sin placa, color negro.

Se  activa  la  localización  de  Abel  Manzueta  Yapoort,  Egno
Manzueta Yapoort, Yariel Manzueta Lantigua y el tal Frankeli,
por estar implicados en la muerte de la pareja, por lo que son
perseguidos mediante la orden de arresto 01257-2018.

En tanto que los apresados serán puestos a disposición del
Ministerio Público para los fines legales correspondientes.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Martes 01 de enero, 2019
Santo Domingo, RD.



Director  de  la  Policía
Nacional  supervisa  seguridad
en  fiestas  populares
celebradas  este  31  de
diciembre
Como  ya  es  tradición,  el  director  general  de  la  Policía
Nacional, mayor general Ney Aldrin Bautista Almonte, supervisó
personalmente  las  labores  de  seguridad  que  realizan  los
miembros  policiales  durante  las  fiestas  de  despedidas  y
llegada del año nuevo, como prevención de cualquier hecho que
pudiera alterar el orden público en ambiente festivo de bailes
y fiestas.

Las  actividades  en  diferentes  centros  nocturnos  y  fiestas
populares fueron organizadas en la provincia de Santo Domingo
desde donde se realizó el recorrido del mayor general Bautista
Almonte junto a gran parte de su Plana Mayor.

Recorrido  que  inició  a  las  12:30  de  la  noche  del  31  de
diciembre y concluyó a las 6:30 de la madrugada de hoy, luego
de supervisar la seguridad de las fiestas populares y calles y
avenidas donde frecuentan grandes grupos de personas esperando
la llegada del nuevo año 2019.

Durante  el  recorrido,  el  director  general  de  la  Policía
Nacional estuvo acompañado de los generales; Neivi Luis Pérez
Sánchez, Sub director, Héctor García Cuevas, director general
de  Asuntos  Internos;  Rafael  Atahualpa  Cabrera  Sarita,
Inspector  General  de  la  Policía;  Ramón  E.  Ciriaco  Núñez,
Director Central de Prevención; Pablo Arturo Pujols, Director
Central de Investigación (Dicrim); el Director Regional Santo
Domingo Norte, Máximo Báez Aybar; el general Ludwing Suardi
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Correa, director Regional Santo Domingo Oriental, la general
Teresa  Martinez,  directora  de  la  dirección  central  de  la
policía  especializada  de  atención  a  la  mujer  y  violencia
intrafamiliar, el General Edward Sanchez, rector del IPE, el
coronel solano de z45, coronel Bacui de C1 y el coronel Frank
Félix Durán Mejía, director de Comunicaciones Estratégicas de
la Policía Nacional; entre otros altos oficiales.

Además,  el  recorrido  contó  con  la  presencia  especial  del
comunicador, Jesús Nova.

El director general de la Policía Nacional visitó la fiesta de
Telemicro,  donde  estuvo  acompañado  del  general  de  brigada
Valentín Rosado Vicioso, Director de la Policía Especializada
de  Niños,  Niñas  y  Adolescentes,  también  se  trasladó  a  la
fiesta del “Cierre de la Navidad Urbana” de Kiss 94.9 en el
parque La Lira de la avenida Abraham Lincoln.

Posteriormente, acudió a la avenida España, de ahí pasó a la
avenida Venezuela, luego a Sabana Perdida y de allí a Villa
Juana trasladándose después a Los Alcarrizos para regresar
luego a ambas fiestas populares de Kiss 94.9 y la de Telemicro
(en el Malecón) y finalmente se trasladó hacia el Palacio,
donde  concluyó  el  recorrido  alrededor  de  las  6:30  de  la
madrugada.

Durante  su  recorrido  el  mayor  general  Bautista  Almonte
conversó con personas que aprovecharon la ocasión para hacerse
una foto con el director policial y al mismo tiempo desearles
un feliz Año Nuevo.



Policía  Nacional  apresa
nacional  canadiense  intentó
tener relaciones sexuales con
una niña de siete años
Agentes  policiales  de  servicio  en  el  municipio  de  Sosúa,
provincia Puerto Plata, apresaron a un nacional canadiense,
por intentar tener relaciones sexuales con una niña de siete
años, con el consentimiento del padre de ésta, quien también
está detenido.

Los detenidos son Yvon Joseph Ghislain Gaudet, de 69 años, y
el padre de la menor, cuyo nombre se omite para proteger la
identidad de ella.

La detención del extranjero ocurrió en un hotel ubicado en la
calle Guatemala del batey Sosúa, lugar donde éste intentó
cometer el delito sexual, mientras que el padre de la niña fue
apresado en otro hotel en la misma localidad.

El reporte preliminar del hecho refiere que el padre de la
menor la había llevado a la habitación del canadiense para que
éste tuviera relaciones íntimas con su hija.

La Policía Nacional precisó que los detenidos están en control
del  Ministerio  Público  de  Sosúa  para  los  fines  legales
correspondientes.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas, P.N.
Lunes 31 de diciembre, 2018
Santo Domingo, RD.
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Policía  Nacional  suspende  y
pone  a  disposición  de  la
justicia a agentes por caso
de recluso fugado en Santiago
La  Policía  Nacional  suspendió  y  puso  a  disposición  del
Ministerio Público a un teniente, un sargento y un cabo que
intervinieron en el caso del fugado recluso Jorge Gabriel Báez
Abreu, quien cayó abatido el pasado viernes en la comunidad de
Las Lavas, Villa González, a 14 kilómetros de Santiago.

Los sancionados son el teniente Miguel Martínez Grullón, el
sargento Richard Alberto y el cabo Rafael Mena Peña, quienes
fueron  enviados  a  la  justicia  por  no  observar  los
procedimientos  establecidos  en  el  cuerpo  del  orden.

El Director General de la Policía Nacional, mayor general Ney
Aldrin Bautista Almonte, reiteró su posición de sancionar a
cualquier miembro del cuerpo del orden, sin importar su rango,
que actúe en violación a los Derechos Humanos.

El  mayor  general  Bautista  Almonte  precisó  que  en  ninguna
circunstancia permitirá a los hombres bajo su mando, acciones
que riñan con los derechos de los ciudadanos.

Los agentes intervinieron en el caso de Jorge Gabriel Báez
Abreu,  condenado  a  30  años  de  prisión  por  tentativa  de
homicidio contra dos personas en el 2015.

Báez Abreu escapó el pasado día 17 junto a varios hombres
armados y encapuchados, cuando salía de una clínica privada
donde fue sometido a exámenes de salud.
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Durante el incidente en que murió Báez Abreu, resultó herido
de  bala  Jesús  Peralta,  de  34  años,  quien  posteriormente
falleció.

También  fue  herido  y  apresado  Quintero  Amaro  Paredes,  y
detenidos Francisco Javier Peralta, de 34 años; Luis Martínez
Morel, de 37; un haitiano apodado Negro Pie y una mujer no
identificada.


